CONCEPCIÓN, 15 de octubre de 2010.-

Nº     3 5 9 4     /    V I S T O S :
los Oficios Ords. Nºs 674, 682, 693 y 753, de 16, 23 y
27 de septiembre y 13 de octubre de 2010, respectivamente, de la Dirección de Tránsito; el Oficio Ord. Nº 863, de 16 de septiembre de 2010, de la Secretaría Municipal; el Certificado de Imputación Nº 244, de 6 de octubre de 2010, del Sub-Departamento Contabilidad y Presupuesto; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 letra d) y g) e inciso cuarto de la Ley                      Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 8, 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

decreto

1.- Autorízase la Contratación Directa del señor SEGUNDO AGUSTÍN SOLÍS LEAL, R.U.T. Nº 6.293.284-8, para la adquisición de un equipo termolaminador en duro, marca Uyutools, para ser utilizado en la Sección Licencias de Conducir de la Dirección de Tránsito de este Municipio, por un monto de CIENTO SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS ($ 178.500.-), IVA incluido, en atención a que esta contratación es inferior a 10 UTM., de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 letra d) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nº 8, del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley. 

2.- Impútese el gasto total respectivo al código: 29.05.001 “máquinas y equipos de oficina” del Presupuesto Municipal vigente. 

3.- Dispónese que la Dirección de Tránsito actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información ChileCompra a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo, antes citado.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcalde
Gonzalo Cortés Muñoz
secretariO municipal (S)
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